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ARÍS 10IS CAMIRPANO LARREA 

Bopsrita Cp pao. MAL HALA 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CUERPO DE VIGILANTES 

PRIVADOS DE EL ORO 

CUVIPRIORO C. LTDA..- 

CUANTÍA: $ 1.000,00 

En la Ciudad de Machala Capital de la Provincia de El Oro, 

Republica. del Ecuador, hoy vemtinueve de Agosto del dos mil. ante 

mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA NOTARIO SEXTO DEL 

CANTÓN MACHALA comparece, el señor Ingemero EDGAR RAMON 

VILLALTA VELEZ, en su calidad de Gerente General de la Compañia 

CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO CUVIPRIORO C. 

LTDA. , tal como lo justifica la copla certificada de su respectivo 

nombramiento, el mismo que se agrega como documento habilitante, y, 

además autonzado por ta Junta General Extraordinaria de Socios El 

comparecionte Os de nacionalidad ecuatonmana, mayor de edad, 

legalmente capaz, a quien de conocer en este acto doy fe y me 

presenta para. que clove. a Escotura Publica. la Minuta que a 

COMUNIÓN se datalla así o 

SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de instrumentos públicos de la 

Notaría a su cargo, sírvase imcorporar uno de aumento de capital y 

reformas al estatuto social de la Compañía denominada "CUVIPRIORO 

CIA UTDA*. contenido en las siguientes ClAUusulaS, nro noo - 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: A la celebración de este instrumento 

comparece el señor Ingeniero EDGAR RAMON VILLALTA VELEZ, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía CUERPO DE VIGILANTES
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ABG LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

PRIVADOS DE EL ORO CUVIPRIORO C. LTDA., conforme justifica con 

la copia del nombramiento que se agrega a esta Escritura como 

documento habilitante. El compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en Machala, capaz ante la Ley para contratar -------- 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- UNO) la compañía denominada 

"CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO CUVIPRIORO € 

LTDA.”: se constituyó con domicilio en la ciudad de Machala, mediante 

escntura celebrada ante la Notaria Segunda del Cantón Pasaje, Abogada 

Pilar Calle de Márquez, el catorce de Abril de mil novecientos ochenta y 

nueve, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil de Machala, el 

dieciocho de Mayo de mil novecientos ochenta y NULVe. norma 

DOS) Por Escritura Pública autorizada por la misma Notaria del Cantón 

Pasaje, Abogada Pillar Calle de Márquez, el veintinueve de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala, el ocho de Agosto del mencionado año, los señores 

Manuel Fernando Teófilo Morbiony Vargas y Jose Antonio Yanangoméz 

Ayla, ceden la totalidad de sus participaciones a los señores: Alfonso 

María Contreras Viteri y Edgar Ramón Villalta Vélez. o ———— 

TRES) Por escritura Pública celebrada ante la misma Notaria de pasaje, 

el veinticuatro de Agosto de mul novecientos noventa y cuatro, inscrita en 

el Registro Mercantil del nombrado Cantón, el veintidós de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatro del indicado año, la Compañia 

CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO CUVIPRIORO C. 

LTDA., aumentó su Capital Social de SETECIENTOS MIL SUCRES a 

DOS MILLONES DE SUCRES romo ne 

CUATRO) Por Escritura Pública celebra ante el Notario Segundo del 

Cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera Román, el diez de Abril de 

mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro de la Propiedad del
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ABG LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 
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indicado Cantón, el doce de Abril del mencionado año, el señor Ramón 

Odallo Villalta Cueva. cedió a favor de la señorita Kalty Elizabeth Villalta 

Velez. la totalidad de sus participaciones que poseía en la Compañía 

CINCO) Según Escritura Pública de Modificación del Objeto Social y 

Reforma de Estatutos de la Compañía Cuerpo de Vigilantos Privados de 

El Oro CUVIPRIORO € 1tda, celebrada ante el Notario Segundo del 

Cantón Machala. Doctor José Javier Cabrera Román, de fecha quince de 

Abri de mil novecientos noventa y seis e inserta en el Registro Mercantil 

de Machala , con fecha diecinueve de Abril de mil novecientos noventa y 

    

SEIS) Según Escritura Pública de Cesión de Participaciones , celebrada 

ante el Notario Según del Cantón Machala, de fecha veintidós de Octubre 

de mi novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil de 

Machala, de fecha vemtiochio de Octubre de mil novecientos noventa y 

seis, la señonta Katty Elizabeth Villalta Velez cedió los derechos de 

participaciones y iranstiere cinco participaciones iguales, acumulativas e 

mdiwisibles de un mi sucres (S/ 1 000) cada una. a favor del señor Pedro 

Benigno Beren Cuenca. 

SIETE) Por otra parte, la Junta General de accionistas de la mencionada 

compañia, en sesión de carácter universal celebrada el catorce de 

Agosto del dos mul, resolvió aumentar el capital suscrito de la Compañía y 

reformar el estatuto social de la misma , conforme se desprende del acta 

de la indicada sesión, cuya copia se agrega para que forme parte 

mtegrante de esta esCertura e 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes anotada, el 

señor Ingeniero EDGAR RAÁMON VILLALTA VELEZ, en su calidad de 

Gerente General, de la Compañía CUERPO DE VIGILANTES 

PRIVADOS DE EL ORO CUVIPRIORO C. LTDA, en cumplimiento a lo
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AB LUIS ZAMBRANO LARREA 
HOTARIO - SEXTO - MACHALA 

resuelto en la sesión de Junta General de accionistas mencionada, 

declara: a) Aumentado el capital suscrito de la indicada compañía en la 

suma de NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($.920,00), para que sumado al capital actual que es de 

OCHENTA DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, éste 

ascienda a MIL DOLARES DE ESTADO UNIDOS DE AMERICA, 

aumento que lo suscribe y paga en la forma, modo y proporciones 

constantes en el acta de la citada sesión y en el cuadro de 

integración de tal aumento el cual también se agrega; y, b) Reformado el 

Artículo Tercero del estatuto social de la Compañía , en los términos 

constantes en la propia acta de sesión de Junta General de Accionistas 

CÍAA., nn 

CUARTA.- El compareciente, bajo juramento declara: Que el aumento de 

Capital constante en esta escritura es verídico, se encuentra suscrito y 

pagado en la forma determinada en la cláusula anterior , y que la 

compañía por ella representada se encuentra sujeta al Control Parcial de 

la Superintendencia de COMPAÑÍAS. -onrncnnan rn nn 

SEXTA.- Todos los accionistas de la Compañía son de nacionalidad 

ECUAtOTÍana. rro - 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de la presente escritura. ooeonmrem.- 

Firma) llegible.- (Abogado, CARLOS OVIEDO ARCE, Matrícula número 

ciento cuarenta y seis, Colegio de Abogados de El OrO). arme 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública para que surtan los efectos de Ley. Se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leida que les fue al 

compareciente el presente título integramente por mi el Notario, 

éste se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo que
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Machala, Abril 09 del 2000. 

Ingeniero. 
EDGAR VILLALTA VELEZ. 

Ciudad .- 

Le mis consideraciones : 

Para los fines consiguientes comunico a Usted, que la Junta General de 
Accionistas de la Compañia de Seguridad CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE 
EL ORO "CUVIPRIORO C. LIDA", en sesión realizada el día 09 de Abril del año 
en curso, resolvió designar a Usted, Gerente General de la «citada Compañía 
para un periódo de cuatro años, en consecuencia debe proceder a realizar el 

trámite correspondiente, para el desempeño de las funciones pertinentes. 
Usted tiene la responsabilidad leyal de la Cía. 

La Canpañía de Seguridad CUERPO DE VIGILANIES PRIVADOS DE EL ORO "CUVIPRIO 
RO C. LIDA". se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada ante Nota 

ría Segunda, Aboy. PILAR CALLE DE MARQUEZ, el 14 de Abril de 1989, é inscri 
ta en el registro Mercantil con el No.216, bajo repertorio No.338, el 18 
de Mayo de 1989. 

De Usted, muy atentauonte. 

' Mo 
Ing. Alfonso Contreras Viteri. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. 

YO, EUGAR VILIALTA VELEZ, acepto el cargo de Corente Gencral de la Companía 
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OFICINAS: Pasaje entre Guayas y Ayacucho. — Teléfono: 939988 — Fax: 931153 -- C.P.: 310 

Circunvalación Norte y Tarqui — Teléfonos: 920739 — 962038
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FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No.636 y anotado en el 
A : ! bona 

Repertorio bajo el No. 952.-Xx-X-X-X-X-X-X"X=-X-X-X-X=X-X-X- 

Machala, 9 de Agosto del 2.000 
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REGISTRADOR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. DE. SOCIOS DE LA COMPAÑIA CUERPO DE 

VIGILANTES PRIVADOS DE EL'ORO CUVIPRIORO € LTDA... CELEBRADA EL DIA 4 

DE AGOSTO DEL 2000 

En la cidad de Machala, cabecera cantonal del sino nombre, capital de la Proviuicra de El 

Dro. hoy día luies 14 de agosto del 2000, a las 11h00, en el local socral de la compañía 

ubicado en l1s calles Pasaje ero Ayacucho y Guayas de la crudad de Machala, concurriendo a 

la ruema los socios de la compañía Cuerpo de Vigilantes Privados de El Oro “CUVIPRIORO 

“2 TIAS, señores. Leda. Ilsatty Elizabeth Villalta V dez, propretaria de 995 participaciones 

de mál sucres cada tera, log. Edgar Villalta Velez, proprtaria de 500 participaciones de 11 

nl sueres cada tra, lg. Alfa Contreras Viteri, propietario de 500 participaciones de Lu 

ml sucres cada una, y, Sgto E. (1) Pedro Benigno Bermeo Cuenca, propietario de 5 

parucipuciones de tu ml sueres cada ta, todos los cuales representan el cue por creta 

(100%) del capital sactal.- Los socios con el derecho que les concede el artículo 233 de la Ley 

de Conpantas, acuerdas celebrar la presente Juuta Ceneral Universal, por la que señorita Tec. 

Jdesuetds Loreaa Villolto Velez declara formal y normalmente constituida la Junta, actúa 

como secretario general el log Edgar Villalla Vélez, con la tinaltdad de aprobar y autorizar los 

sigiteutes puntos del orácu del día: 1.- Aumenta de capital y reforma del arúculo 30 del 

vapital del estomto social de la compañia, y, 2.- Adumisión de nuevos socios - Al efecto, la 
presideucia soltota a los socios conciarentes que se pronuición sobre el priner punto del 

ordeu del día reterente al aumento de capital de la compañía, para lo cual la sebora Leda 

Katy Villdta Vélez mantítesta a la sala, que es de suma unportaucia para la compañia 

aumentar el capital por las multiples reformas a la ley, en cuanto al aumento de capital de las 

snmpresas, con lo que los asistentes deliberau sobre la expresado, resolviendo por unanunidad 

autorizar el aumento de capital de s/ 2000000,00 a FUSA1000,00. Acto seguido la presidencia 

tudica a la salu que por el armnento de cspital es necesario amtorizar la reforina del artículo Jo 

del capifal del estatlo sucral de la compañía resolviendo, por uannidad, la reforma del 

artículo 30 del estalufa social, el nismo que dirá ARTICULO TERCERO - El capatal sacra 

de la compañta de CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO “CUVIPRIORO” € 

LTDA, es de un mul dólates de los Estados Utudos de América (SUSAJOOO 00) dividida en 

vethicinco ml parberpactones iguales acumulalrvas e tudivisibles de cuatro centavos de dlar 

de los Estados Undos de America, Hasta aquí el texto relormado, Queda: autorizado el gerente 

geveral para realizar los tramites legales cou la celebración de la escritura pública - El socio 

lug Alfonso Contreras Vitert indica a la sala, que cotuo se va 4 aumentar el capital en 

FUSASIO ee eso equivale a la suscripción de 23000 participaciones de SUSAD 04 cada 

midad, ante lo cual el lp. Edgar Villalta Vélez susortive un total de 2000 participaciones de 

$USAO.04, cada parteyación, remunciaudo al dexecho de prelerencia de adquirir un mayor 

nutnera, con ua precio de SUSASO,oa, cou la cual su aportación social a la compañía es de 

2300 puetrcipaciones y ul capital de FUSALOO,00, que lo paga eu especies, cor 113 escapela 

repelidora americana calibre Ll marca MOSSBERG serie 234595 valorada *n 

S/ 7000000,00 a VUSASO,00, asirio toma la palabra la señora Leda. Katty Villolto 

Vélez. para indicar que suscribe uu total de 1503 participaciones de $USA0,04 cada una, 

renoncraudo ql derecho de preferencia de adquirir 1 mayor mímnero, co tal precto de 

 



$USAS0,20, con lo cual tiene ua total de 2500 participaciones y un capital de SUSALOO,ou, 
que lo paga en especies, com tua escopeta repefidora calibre 12m americana marca 
MAVERICK serie MU7SS0LA valorada en s/.1"505000,00 e $USASO 20, cubrieuda así la 

adquisición de las nuevas participaciones, astunismo foma la palabra el señor Sgte P. (1) 

Benigno Bermeo Cuenca, para indicar que suscribe un total de 120 participaciones de 

SUSA0 04 cada una, renumicrando al derecho de preferencia de adquirir ut mayor número, con 

un precio de $USA4,80, con lo cual tiene un total de 125 participaciones y un capital de 

SUSAS, aa, que lo paga en especies, con tm revólver calibre 38 largo marca KONARMA. serie 
0530 de fabricación nacional valorado en s/120000,00 e $USA4. 0, cubriendo asi la 

adquisición de las nuevas participaciones, asimismo toma la palabra el Img. Alonso 
Contreras Viteri, para indicar que no suscribe participación alguna, renunciando al derecho 

de preferencia, con lo cual fiene un total de 500 participaciones de $USAO,04. cada una y un 

capital de FUSA20,0a, resolviendo la sala por manimidad, antorizar la emisión de las nuevas 

aportaciones en las unidades indicadas 'a nombre de los socias y que, las mismas, sean pagadas 

en especies, de acuerdo cou su avalúo desenito, que la sala por imanirmmidad lo aprueba. Acto 

seguido la presidencia pone a consideración de la Jimta el segundo punta del arden del día 

referente a la admisión de nuevos soctos en la compañía, dado que existe 10 remanente de 

participaciones que no se ha colocado, solicitando la delitreración correspondiente, tomando la 

palabra el Ing Edgar Villalta Vélez, para indicar que existen dos personas interesadas en 

suscribir participaciones en el amento de capital, por lo que sería necesario na suscribir por 
el derecho que nos corresponde, renunciando parctalmente tados los socias 3 su derecho de 

preferencia, una es la señorita Tec. Jegameth Lorena Villalta Vélez, quien presente suscribe 

2500 participaciones de $SUSAO.04 cada ma, con un precio de $USA 100,00, pagando con ua 

escopeta repetidora americana calibre 12mm serie MV76L26A. marca MAVERICK valorada 

en s/ 2500000,00 o $USA100,00, y la señora Prol. Piedad Vélez Iñiguez, quien presente 

suscriba un fotal de 16975 participaciones de SUSA0,04 cada una, con un precio de 

$USAS73,00, pagando cott 7 reválveres y ma escopeta, a saber: el primer revólver, americano 

calibre 38 largo de $ firos marca SMITH WEISSON serte 907620, el segundo, brasilero 
calibre 38 largo de 6 tiros marca ROSSI serte 0384986, el tercero, alemán calibre 33 largo de 

$ aros marca ARMINTOS serie 520107, el cuarto, español calibre 3% largo de € tiros marca 

LLAMA serte B11062, el quinto, americauo calibre 38 larga de $ tiros marca CÓLTS serte 
460 776R, el sexto, americana calibre 32 largo de 6 tiros marca SMITH WEISSON serie 

575727, el sétemo, calibre 32 largo de 9 tiros americano marca SMITH WEISSON serte 

940367, y la escopeta americana marca MOSSBERG calibre 10mm serie 950801, valorados 
tadas ellas en s/ 16”875000,00 o FUSASTS,00, resalviendo la Tmita por inauimidad aprabar el 

avalúo de las bienes con los que pagan la suscripción las nuevas socias, materializándose la 
respectiva tradición con los personeros de la entidad y, autorizar la emisión de las 

Aportaciones a nembre de las nuevas socias que ingresan a formar parte del capital soctal de la 

enpañía. En este estado la presidencia se dirige a los sala para indicar que ha sida vendido 

Túder eHipaquete accionaria de la compañía, cuyo cuadro es el sigutente: 

or 
socios. PART. ANT, PART, £U8€. TOTAL. PAG NUM 

Se Villalta V. 995 1505 2500 SUSA 100,00 

SA
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-cuetro "A=- 

A Contreras 300 500 e 20,00 

E Villalla Y 500 2000 2500 E 100,00 

PP. Rernieo € 5, 120 125 “ 5,00 

P Vélez Y 16375 168375 “ 075,00 

JT Villalta V 2500 2500 “ 100,00 

TOTAL 2000 23000 25060 +“ 1000,00 

Sin haber olra punto que tratar se concede un receso para la redacción del acta Retustalada la 

sesión se dro lectura a la preseute, la misma que es aprobuda y rafilicada por unaumidad por 

lados les presentes terunudo la sesión a las 14100, quienes la Mirza en patdad de acto ee 
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GERENTE GENERAL DE LA CIA, CUERPO DE VIGILANTES 

PRIVADOS DE EL ORO CUVIPRIORO C. LTDA. 

GCONo 0702135740 
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ZÓN: Siento como tal que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo Segundo de la Resolución N. 00 — M-— DIC - 0250, de fecha 
13 de Octubre del 2000, dictada por el Doctor RODRIGO SARANGO 
SALAZAR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA, habiéndose 
tomado nota de la aprobación de la Escntura Pública de Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañía CUERPO DE VIGILANTES 

PRIVADOS DE EL ORO CUVIPRIORO C- LTDA, de fecha 29 de Agosto del 
2000 -- rn A 

Machala a 17 de Octubre del 2000 

AL 
SS 

  

DOY FY: Que se ha dado cumplimiente 2 lo disruestr en el Árti- 

cule Segúndn de la Resrlución N.00-KeDIC-0250, de “echo 

13 de Octubre del 2000, dictada por el señor Intendente 
de Compañias de Machala, Dr.Redrigo Saranga Salazar, ha 

biéndose tomado nota de la aprebación de la Escritura - 
Pública de áumentn de Capitol y Reforma de ustatutos de 

la Compañía CUTEPO DE YVELILANTES PaTYADOL de El ORO cz 

UTDLIORO dolida, Al marger de la mitriz de Ci unción 

ra de Consituciéón.- 

Pac je, a 
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ALA. Publ b 
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FICO: Oue en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 

No. 00.M.DIC.0250, dictada por el señor Tntendente de 

Compañías de Machala, el 13 de Octubre del 2.000; — queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el 

No.905 y anotada en e] Repertorio baja el No. 1.350,- 

Machala, cl diecinueve de Octubre dol dos mil.- El 

ETRTETITE TE TX TR O XTMT XT AT TRATAR ATA XA Registrador  Mercantil.c2-2- 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla 

auténtica de esta Escritura en cumplinmiente de lo 

dispuesto en rl Decreta 733 dictado por el señor 

Presidenta de la República el 22 de  Agasto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial Mo. 878 del 2% de Agosto 

de 11.975. Machala, 4 diecinueve da Octubre del dos mil.- 

El. Registrador Mercantil.-x-x=x" 

  

    
: 

CARLOS MIGUEL BALL. 

REGISTRADOR MERCANTI 

DEL ca NTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tlempo de sois meses 

que determina el AXTt. 33 del Código dr Comercio, una 

copia de la Escritura antes  roferida y una copia



de la Resolución que aprueba el Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto de la Compañía CUERPO DE VIGILANTES 

PRIVADOS DE EL ORO CUVIPRIORO c. LTDA..- Machala, a 

diecinueve de Octubre del dos mil.- El Registrador 

Mercantil. XXXIX ROXIO RT XT XXX EMT RT XRO XRO XIX 

   
REGISTRADOR    
mer ano ma HetA 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS 

DE EL ORO  CUVIPRIORO  C. LTDA., a foja No, 1.041 del 

Registro Mercantil del año 1.989; al margen de la 

Escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de 

la referida Compañía, a faja No. 3.245 del Registro 

Mercantil del año 1.994; y, al margen de la Escritura de 

Modificación del Objeto Social y Reforma de Estatutos de 

aludida Compañía, a foja No. 1.123 del Registro Mercantil 

del año 1.996.- Machala, a diecinueve de Octubre del dos 

mil.- El Registrador Mercantil.-x- XXX XXX XXX XXIX 

   REGISTRA 
DEL CANT On MA Hu


